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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinte (20) de mayo de 2021 

 

Se solicita la práctica de unas medidas cautelares en la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por Valeria Salazar Reinosa contra Uriel Ocampo 

Patiño radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00275-00, el Despacho decretará las 

que considere viables. 

 

Se solicitó el embargo del 50% de la pensión que el demandado devenga como 

pensionado en Porvenir, a lo cual no se accede por no ser procedente como quiera que 

dicho beneficio sólo esta previsto a favor de las cooperativas, organizaciones gremiales 

y fondos de empleados conforme a lo dispuesto en el artículo 344 del CST para las 

primeras y el artículo 1° del Decreto 1073 de 2002 para los últimos. 

 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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